
Resolución de Administración 
No 023 - 2014-OEFAIOA 

Lima, 10 de febrero de 2014 

VISTOS: 

La solicitud de beneficio de fraccionamiento de pago de multa formulada por la 
empresa Mineral IRL S.A, identificada con RUC No 20505174896, con domicilio fiscal en la Av. 
Santa Cruz No 830, Interior 401, Distrito de Miraflores, mediante escrito de fecha 19 de diciembre 
de 2013, con Registro No 37486; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo No 041-2013-OEFNCD del 11 de 
octubre de 2013, se aprobó el "Reglamento del Beneficio de Fraccionamiento y10 Aplazamiento 
del Pago de Multas Impuestas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental" (en 
adelante el Reglamento), norma que establece las formalidades y requisitos que deben cumplir 
las personas -jurídicas y naturales- sancionadas para solicitar acogerse al citado beneficio, 
asimismo el procedimiento que sigue la entidad para tramitar y resolver las citadas solicitudes; 

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo No 043-201 3-OEFNCD del 08 de 
noviembre de 2013; se modificó el Numeral (i) del Numeral 5.1 del Artículo 5" del citado 
Reglamento, referente al pago de multas inferiores o iguales a quinientas (500) Unidades 
Impositivas Tributarias; 

Que, mediante Resolución Directoral No 378-201 3-OEFAIDFSAI del 26 de agosto 
de 2013, la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del OEFA sancionó 
a la empresa Minera IRL S.A (en adelante la Empresa) por incurrir en dos (2) infracciones al 
Artículo 4" de la Resolución Ministerial No 01 1-96-EMNM, sancionada con el numeral 3.2 del 
punto 3 de la Resolución Ministerial N0353-2000-EMNMM, imponiéndole una multa ascendente 
a cien (100) Unidades lmpositivas Tributarias, vigentes a la fecha de pago; 

Que, mediante Resolución No 269-201 3-OEFA-TFA del 29 de noviembre de 201 3, 
el Tribunal de Fiscalización Ambiental resolvió declarar infundado el recurso de apelación 
interpuesto contra la Resolución Directoral No 378-201 3-OEFNDFSAI, quedando agotada la vía 
administrativa; 

Que, mediante Decreto Supremo No 304-2013-EF del 12 de diciembre de 2013, se 
estableció que el valor de la Unidad lmpositiva Tributaria para el presente Año Fiscal 2014 
ascendía a SI. 3,800.00 Nuevos Soles. En tal sentido, la multa impuesta de cien (1 00) Unidades 
lmpositivas Tributarias (UIT) asciende a la suma de S/380,000.00 Nuevos Soles; 

Que, mediante escrito de fecha 19 de diciembre de 2013, la empresa solicitó a la 
Oficina de Administración se le otorgue el beneficio de fraccionamiento del pago de la multa 
impuesta más intereses generados hasta la fecha de pago; 



Que, mediante Informe No 04-2014-OEFAIOA-BF del 08 de enero de 2013, se 
recomendó calificar positivamente la solicitud de fraccionamiento presentada por la empresa, 
en atención a lo señalado en el numeral 12.1 del Artículo 12" del Reglamento; 

Que, mediante Carta No 013-2014-OEFNOA del 17 de enero de 2014, la Oficina 
de Administración dio respuesta al escrito presentado por la empresa, solicitándole que 
cumpliese: i) con ofrecer carta fianza bancaria, así como ii) acreditar el pago inicial del 20% del 
monto de la multa objeto de fraccionamiento, ascendente a S/.76,000.00 Nuevos Soles; 
conforme lo señala el Inciso g) del Numeral 6.2 del Artículo 6" Reglamento; 

Que, mediante escrito de fecha 30 de enero de 2014, la empresa cumplió con el 
requerimiento efectuado, habiendo: i) adjuntado la Carta Fianza No 10430720-000 emitida por 
el banco Scotiabank, garantizando íntegramente el pago de la multa impuesta de cien (100) 
Unidades Impositivas Tributarias, ascendente a S/.380,000.00 Nuevos Soles, teniendo como 
fecha de vencimiento el 29 de enero de 2015; y ii) adjuntando copia de los Depósitos N" 
58120896, 58120897, 5738639-B en el Banco de la Nación por la suma total de S/76,000.00 
Nuevos Soles a la cuenta corriente N" 00068199344 de titularidad del OEFA; 

Que, según lo indicado en el Artículo 15" del Reglamento, a efectos de determinar 
la deuda materia de fraccionamiento, se aplicará la tasa de interés legal efectiva en moneda 
nacional que estuvo vigente a la fecha de presentación de la solicitud. En tal sentido, 
considerando que la empresa presentó su solicitud de fraccionamiento el 19 de diciembre de 
201 3, en dicha fecha la tasa de interés de interés legal efectiva se fijó en 2.25%, de acuerdo a 
la información proporcionada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP en su Página 
Web; 

Que, revisados los documentos presentados por la empresa, se advierte que esta 
ha cumplido con todos los requisitos señalados en el Reglamento; 

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas en los 
Artículos 3", 12" y 13" del Reglamento del Beneficio de Fraccionamiento y10 Aplazamiento del 
Pago de Multas Impuestas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado 
por Resolución del Consejo Directivo N" 041-201 3-OEFNCD; 

SE RESUELVE: 

ART~CULO lo.- Aprobar la solicitud de beneficio de fraccionamiento de pago de 
multa formulada por la empresa la empresa Minera IRL S.A., al cumplir con todos los requisitos 
establecidos en el Reglamento del Beneficio de Fraccionamiento y10 Aplazamiento del Pago de 
Multas Impuestas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

ART~CULO ZO.- Considerar como monto de la deuda materia de fraccionamiento la 
suma de SI. 307,238.75 Nuevos Soles, según detalle del Anexo N" 1 de la presente Resolución. 

ART~CULO 3O.- Otorgar el fraccionamiento desde la fecha de emisión de la 
presente Resolución de acuerdo al cronograma de pagos, según detalle del Anexo No 2 de la 
presente Resolución, debiéndose efectuar los pagos a la cuenta recaudadora N" 000681 99344 
del Banco de la Nación, indicando al momento de la cancelación el número de la Resolución 
N0217-2013-OEFA/TFA, sin perjuicio de informar en forma documentada a la Oficina de 
Administración del OEFA de los pagos efectuados. 

ART~CULO 4O.-  El presente fraccionamiento se otorga habiéndose presentado la 
Carta Fianza No 10430720-000 emitida por el banco Scotiabank, garantizando íntegramente el 
pago de la multa impuesta de cien (1 00) Unidades Impositivas Tributarias, ascendente a la suma 
de SI. 380,000.00 Nuevos Soles, conforme a lo establecido en el Numeral 9.1 del Articulo 9" del 
Reglamento. 



ART~CULO 5O.- Notificar copia de la presente Resolución al interesado, para su 
conocimiento. 

ART~CULO 6O.- Remítase copia de la presente Resolución al Ejecutor Coactivo, 
para su conocimiento. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase 

A 



'Aíio de la Promocion de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Peni" 

ANEXO N 1 
DEUDA ACOGIDA 

(*) Valor de UIT = S/3,800.00 vigente al presente Año Fiscal 2014, de conformidad al Decreto Supremo No 304-2013-EF 

(**) Interés actualizado desde la fecha de notificación de la sanción a la fecha de pago inicial. 

(***) Tasa de interés legal efectiva vigente a la fecha de solicitud de fraccionamiento 19.12.2013 = 2.25%, de acuerdo a la información 
proporcionada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP en su Página Web. 

Lima, 10 de febrero 2014 



'Ano de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO No 2 
CRONOGRAMA DE PAGO 

(1) El presente cronograma se reajustara en función a los pagos anticipados que se realicen. 

f 
Lima, 10 de febrero 201 3 


